
'�� ��>��/^dZ/dK�D�dZKWK>/d�EK����Yh/dK

Z�^K>h�/ME����dZ�^W�^K�WZ�^hWh�^d�Z/K

hE/�����:��hdKZ�͗ DhE/�/W/K����Yh/dK

�:�Z�/�/K���KEMD/�K͗ ϮϬϮϮ

&��,������>��KZ��/ME͗ Ϯϳ͘Ϭϲ͘ϮϬϮϮ

EŽ͘�Z�^K>h�/ME����dZ�^W�^K͗�
ϭϬϬϬϬϬϬϴϵϴ

ϭ ĚĞ�ϯ

Z�^K>h�/ME����dZ�^W�^K�WZ�^hWh�^d�Z/K

��EdZK�'�^dKZ WZKz��dK &KE�K W�Zd/�� ��^�Z/W�/ME �hD�EdK Z��h��/ME

��ϬϭDϬϬϬ�Ͳ ^ĞĐƌĞƚĂƌşĂ�
�Ğ�^ĂůƵĚ

^/^d�D��/Ed�'Z�>�
���WZKDK�/ME����
>��^�>h

ϬϬϭ ϳϯϬϭϬϭ �ŐƵĂ�WŽƚĂďůĞ ϭ͘ϬϬϬ͕ϬϬͲ

��ϬϭDϬϬϬ�Ͳ ^ĞĐƌĞƚĂƌşĂ�
�Ğ�^ĂůƵĚ

^/^d�D��/Ed�'Z�>�
���WZKDK�/ME����
>��^�>h

ϬϬϭ ϳϯϬϭϬϰ �ŶĞƌŐşĂ��ůĠĐƚƌŝĐĂ ϴ͘ϬϬϬ͕ϬϬͲ

��ϬϭDϬϬϬ�Ͳ ^ĞĐƌĞƚĂƌşĂ�
�Ğ�^ĂůƵĚ

^�'hZ/����
�>/D�Ed�Z/��z�
EhdZ/�/ME

ϬϬϭ ϳϯϬϮϬϰ
�ĚŝĐŝſŶ͕�/ŵƉƌĞƐŝſŶ͕�
ZĞƉƌŽĚƵĐĐŝſŶ͕�WƵďůŝĐĂĐŝŽŶĞƐ͕

ϭ͘ϭϱϬ͕ϬϬͲ

��ϬϭDϬϬϬ�Ͳ ^ĞĐƌĞƚĂƌşĂ�
�Ğ�^ĂůƵĚ

^/^d�D��/Ed�'Z�>�
���WZKDK�/ME����
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ϬϬϭ ϳϯϬϮϬϴ
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��ϬϭDϬϬϬ�Ͳ ^ĞĐƌĞƚĂƌşĂ�
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��ϬϭDϬϬϬ�Ͳ ^ĞĐƌĞƚĂƌşĂ�
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^/^d�D��/Ed�'Z�>�
���WZKDK�/ME����
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DĂŶƚĞŶŝŵŝĞŶƚŽ�Ǉ�ZĞƉĂƌĂĐŝ
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��ϬϭDϬϬϬ�Ͳ ^ĞĐƌĞƚĂƌşĂ�
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ϬϬϭ ϳϯϬϴϬϭ �ůŝŵĞŶƚŽƐ�Ǉ��ĞďŝĚĂƐ
ϵϲ͘ϱϲϯ͕ϵϲ



'�� ��>��/^dZ/dK�D�dZKWK>/d�EK����Yh/dK

Z�^K>h�/ME����dZ�^W�^K�WZ�^hWh�^d�Z/K

hE/�����:��hdKZ�͗ DhE/�/W/K����Yh/dK

�:�Z�/�/K���KEMD/�K͗ ϮϬϮϮ

&��,������>��KZ��/ME͗ Ϯϳ͘Ϭϲ͘ϮϬϮϮ
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EhdZ/�/ME

��ϬϭDϬϬϬ�Ͳ ^ĞĐƌĞƚĂƌşĂ�
�Ğ�^ĂůƵĚ

^�'hZ/����
�>/D�Ed�Z/��z�
EhdZ/�/ME

ϬϬϭ ϳϯϬϴϬϰ DĂƚĞƌŝĂůĞƐ�ĚĞ�KĨŝĐŝŶĂ ϮϱϮ͕ϴϱͲ

��ϬϭDϬϬϬ�Ͳ ^ĞĐƌĞƚĂƌşĂ�
�Ğ�^ĂůƵĚ

^/^d�D��/Ed�'Z�>�
���WZKDK�/ME���
>��^�>h

ϬϬϭ ϳϯϬϴϬϰ DĂƚĞƌŝĂůĞƐ�ĚĞ�KĨŝĐŝŶĂ ϵϬϰ͕ϲϬͲ

��ϬϭDϬϬϬ�Ͳ ^ĞĐƌĞƚĂƌşĂ�
�Ğ�^ĂůƵĚ

^�'hZ/����
�>/D�Ed�Z/��z�
EhdZ/�/ME

ϬϬϭ ϳϯϬϴϬϱ DĂƚĞƌŝĂůĞƐ�ĚĞ��ƐĞŽ ϴϮϲ͕ϲϱͲ

��ϬϭDϬϬϬ�Ͳ ^ĞĐƌĞƚĂƌşĂ�
�Ğ�^ĂůƵĚ

^/^d�D��/Ed�'Z�>�
���WZKDK�/ME����
>��^�>h

ϬϬϭ ϳϯϬϴϬϱ DĂƚĞƌŝĂůĞƐ�ĚĞ��ƐĞŽ ϱϬϬ͕ϬϬͲ

��ϬϭDϬϬϬ�Ͳ ^ĞĐƌĞƚĂƌşĂ�
�Ğ�^ĂůƵĚ

^�'hZ/����
�>/D�Ed�Z/��z�
EhdZ/�/ME

ϬϬϭ ϳϯϬϴϭϬ
�ŝƐƉŽƐŝƚŝǀŽƐ�DĠĚŝĐŽƐ�ƉĂƌĂ�
>ĂďŽƌĂƚŽƌŝŽ��ůşŶŝĐŽ�Ǉ�ĚĞ

ϰ͘ϴϵϬ͕ϴϯͲ

��ϬϭDϬϬϬ�Ͳ ^ĞĐƌĞƚĂƌşĂ�
�Ğ�^ĂůƵĚ

^/^d�D��/Ed�'Z�>�
���WZKDK�/ME����
>��^�>h

ϬϬϭ ϳϯϬϴϭϮ DĂƚĞƌŝĂůĞƐ��ŝĚĄĐƚŝĐŽƐ ϰϯϮ͕ϬϬͲ

��ϬϭDϬϬϬ�Ͳ ^ĞĐƌĞƚĂƌşĂ�
�Ğ�^ĂůƵĚ

^�'hZ/����
�>/D�Ed�Z/��z�
EhdZ/�/ME

ϬϬϭ ϳϯϬϴϭϵ
�ĐĐĞƐŽƌŝŽƐ�Ğ�/ŶƐƵŵŽƐ�YƵşŵŝĐŽƐ�
Ǉ�KƌŐĄŶŝĐŽƐ

ϳϬϯ͕ϰϵͲ

��ϬϭDϬϬϬ�Ͳ ^ĞĐƌĞƚĂƌşĂ�
�Ğ�^ĂůƵĚ

^�'hZ/����
�>/D�Ed�Z/��z�
EhdZ/�/ME

ϬϬϭ ϳϯϬϴϮϵ
/ŶƐƵŵŽƐ͕��ŝĞŶĞƐ͕�DĂƚĞƌŝĂůĞƐ�Ǉ�
^ƵŵŝŶŝƐƚƌŽƐ�ƉĂƌĂ�/Ŷǀ

ϲ͘ϭϬϬ͕ϬϬͲ

��ϬϭDϬϬϬ�Ͳ ^ĞĐƌĞƚĂƌşĂ�
�Ğ�^ĂůƵĚ

^/^d�D� /Ed�'Z�>�
���WZKDK�/ME����
>��^�>h

ϬϬϭ ϴϰϬϭϬϯ DŽďŝůŝĂƌŝŽƐ ϭϬ͘ϬϬϬ͕ϬϬͲ

��ϬϭDϬϬϬ�Ͳ ^ĞĐƌĞƚĂƌşĂ�
�Ğ�^ĂůƵĚ
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EhdZ/�/ME

ϬϬϭ ϳϯϬϴϬϳ
DĂƚĞƌŝĂůĞƐ�ĚĞ�/ŵƉƌĞƐŝſŶ͕�
&ŽƚŽŐƌĂĨşĂ͕�ZĞƉƌŽĚƵĐĐŝſŶ

ϮϱϬ͕ϬϬͲ

dKd�> ϭϯϮ͘ϬϯϬ͕ϵϲ ϭϯϮ͘ϬϯϬ͕ϵϲͲ
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1. INFORMACIÓN GENERAL 

 

1.1 Dependencia: SECRETARÍA DE SAUD  

 

1.2 Tipo de Dependencia 

 

 Administración 

Central 

 Entidades 

Dependientes 

 

 

2. Naturaleza del Traspaso de Crédito: 

 

TIPO DE TRASPASO SI NO 

Dentro de la misma Dependencia x  

Traspaso entre distintas Dependencias del mismo 

Sector 

 x 

Traspaso de Sector a Sector dentro de la misma área  x 

Modificación Programática (casos excepcionales)  x 

Cambio de techos entre proyectos de un mismo 

programa 

 x 

Cambio de techos entre proyectos de diferentes 

programas del mismo Sector 

 x 

Cambio entre partidas de un mismo proyecto x  

Movimiento sin afectación presupuestaria  x 

 

3. BASE LEGAL 

 

 Constitución de la República: Art. 286 Las finanzas Públicas.  

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización: 

Art.256 Traspasos; Art. 257 Prohibiciones, literales 1, 2, 3, 4.  

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179  

 Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público: 2.4.3 Reformas 

Presupuestarias; 2.4.3.1 Definición; 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos.  

 Ordenanza Metropolitana PMU Nº 006-2021 del 07 de diciembre del 2021 y 

sancionada el 09 de diciembre de 2021, Ordenanza que aprueba el Presupuesto 

General del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de 

Quito para el ejercicio económico 2022.  

 Circular Nro. GADDMQ-SGP-2022-0039-C, de fecha 21 de abril, mediante la 

cual se socializan los: Lineamientos para traspasos de créditos Proyectos de 

SS-DMPPVS-INF-2022- Nro. 003 

 X 
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Inversión – POA 2022.las Normas Técnicas para la Ejecución y Traspaso del 

Presupuesto Ejercicio Económico 2022. 

 

 Lineamientos emitidos por la Administración General con Circular Nro. 

GADDMQ-AG-2022-0010-C, de 13 de abril de 2022, mediante el cual se remiten 

las Normas Técnicas de Ejecución y Traspasos Presupuestarios en el GADDMQ, 

Ejercicio Económico 2022.  

  

4. ANTECEDENTES  

 

Gestión para eventos públicos promocionales para el Proyecto SIPS-SSU. 

 Mediante Memorando Nro. GADDMQ-SS-DMPPVS-2022-0505-M de fecha 03 

de junio de 2022, la Psic. Nathalie López, analista de salud mental del proyecto 

SIPS solicita a la Directora de Promoción, Prevención y Vigilancia de la Salud, la 

autorización para la gestión de traspaso de crédito para eventos promocionales 

para el Proyecto SIPS-SSU. 

 En respuesta a este requerimiento se emite el Memorando Nro. GADDMQ-SS-

DMPPVS-2022-0506-M de 03 de junio de 2022, en el cual la Directora de 

Promoción, Prevención y Vigilancia de la Salud, autoriza la gestión de traspaso y 

delega a la Psicóloga Nathalie López, continuar con el proceso, de conformidad 

con la normativa legal vigente. 

 Mediante Memorando Nro. GADDMQ-SS-DMPPVS-2022-0519-M de fecha 8 

de junio de 2022, la Quím. Silvia Espín, coordinadora del proyecto SAYN se 

solicita a la Directora de Promoción, Prevención y Vigilancia de la Salud, la 

autorización para la gestión de traspaso de crédito para la “adquisición de canasta 

de alimentos para ayuda básica para el proyecto SAYN-SSU” 

 En respuesta a este requerimiento se emite el Memorando Nro. GADDMQ-SS-

DMPPVS-2022-0520-M de 8 de junio de 2022, en el cual la Directora de 

Promoción, Prevención y Vigilancia de la Salud, autoriza la gestión de traspaso y 

menciona continuar con el proceso, de conformidad con la normativa legal 

vigente. 

 

 

5. JUSTIFICACIÓN PROGRAMÁTICA  

 

Con el fin de fortalecer el desarrollo de habilidades para promover ambientes 

psicosociales saludables y mejorar el acceso para la atención integral e inclusiva en 

promoción para la salud y en prevención de los problemas de salud en la población del 

DMQ, la Secretaría de Salud viene ejecutando el proyecto Sistema Integral de 

Promoción de Salud.  

En el POA 2022 del proyecto Sistema Integral de Promoción de la Salud se planificaron 

recursos para pagos recurrentes de servicios para la Casa de Bienestar y Vida.   
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En el año 2022 la administración de la Casona pasó a ser competencia de la Unidad 

Metropolitana de Salud Centro; por lo que, dichos recursos fueron considerados en el 

proyecto de Gastos Administrativos de la Unidad de Salud Centro; razón por la cual, los 

recursos que se asignaron para este fin en el presupuesto de la Secretaría de Salud no 

serán utilizados conforme lo planificado; adicionalmente, se cuenta con remanentes 

obtenidos en los procesos de adquisición de material didáctico, material no catalogado y 

mantenimiento de mobiliario del Proyecto, por lo que se requiere optimizar estos 

recursos, constantes en las actividades y tareas que se describen a continuación: 

1) Actividad: “Elaboración de estrategias de promoción de la salud mental, salud 

sexual y salud reproductiva y prevención implementadas.” 

 Tarea: “Monitoreo y evaluación participativa de la implementación de la 

estrategia de promoción de la salud y prevención de factores de riesgos y 

enfermedades”  

 Tarea: “Construcción / adecuación de las guías participativas de abordaje para 

las principales problemáticas psicosociales (violencia, depresión, suicidio) para 

barrios”  

 Tarea: Contenido para productos educomunicacionales 

 

2) Actividad: “Elaboración de estrategias de intervenciones preventivas implementada 

en población de alto riesgo”. 

 Tarea: Intervenciones psicológicas focalizada 

 Tarea: Generación de entornos saludables para la comunidad 

 Tarea: Implementación de actividades de sensibilización en prevención de 

factores de riesgo en la comunidad 

 Tarea: Formación de grupos de encuentro para reducción de daños, para el 

fortalecimiento de factores de protección en grupos de atención prioritaria 

 

Según datos emitidos por el ECU 911, en el Distrito Metropolitano de Quito se reportaron 

154 casos de emergencias relacionadas con posibles intentos de suicidio/ autolítica y 6 

suicidios consumados en el año 2022.  

En respuesta a esta gran problemática, la Secretaría de Salud implementa varias acciones 

de promoción de la salud mental y prevención de riesgos psicosociales, una de ellas es la 

estrategia  de intervención “Somos Puente de Vida”, que tiene como objetivo prevenir el 

suicidio en el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) en niñas, niños, adolescentes, 

adultas y adultos mayores, fortaleciendo factores protectores mediante acciones de 

promoción de la salud y prevención de riesgos psicosociales, frente a ello y con el fin de 

ampliar las acciones para llegar a más población del Distrito Metropolitano de Quito, se 

ha propuesto desarrollar varias ferias temáticas enfocadas en la prevención del suicidio. 

 

Para la ejecución de las mencionadas ferias es de vital importancias contar con 

presupuesto en la actividad “Elaboración de estrategias de intervenciones preventivas 

implementada en población de alto riesgo”, tarea “Ejecución del evento de Bienestar 

y vida”, por lo que se solicita se realice el respectivo traspaso presupuestario. 
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Por otro lado, conforme al trabajo que se viene realizando en las parroquias y barrios del 

DMQ, en el contexto del Modelo de intervención comunitaria, en torno a la pandemia 

COVID 19; así como de acuerdo a sus competencias en el marco de la Estrategia Nacional 

Ecuador Crece Sin Desnutrición Crónica Infantil, se han detectado hogares con 

inseguridad alimentaria y niños menores de dos años con desnutrición crónica infantil; en 

este sentido y con el fin de mejorar su seguridad alimentaria en las dimensiones de acceso, 

disponibilidad y utilización biológica de los alimentos en dichos hogares, esta Secretaría, 

adicional a las medidas que ya se vienen desarrollando, se ha propuesto realizar la entrega 

de canastas básicas de alimentos, a la población más vulnerable del DMQ, para lo cual se 

requiere  contar con presupuesto en la actividad “elaboración del plan de monitoreo y 

seguimiento a usuarios de alto y bajo riesgo nutricional”, tarea “Medición del impacto 

de las intervenciones”, establecida en el Proyecto Seguridad Alimentaria y Nutrición, 

para poder adquirir dichas canastas de alimentos y continuar con el seguimiento 

nutricional mensual, a fin de que estas familias mejoren su estado nutricional.  

En este sentido, y toda vez que se han realizado los procesos de adquisición planificados 

para el período 2022; así como los estudios de mercado pertinentes, se ha llegado a la 

conclusión que se cuenta con remanentes que no van a ser  utilizados, por lo que, se 

requiere realizar traspasos de crédito desde las siguientes actividades establecidas dentro 

del mismo proyecto: Seguridad Alimentaria y Nutrición, para poder adquirir las 

mencionadas canastas de alimentos: 

 

1) Elaboración del Manual Nutricional e implementarlo en Escolares y Adolescentes, en 

la tarea:  

 Medición del impacto de las intervenciones. 

2) Elaboración de informes de cumplimiento de la Norma Microbiológica en Alimentos, 

en las tareas: 

 

 Envío de informes de resultados de los análisis de los alimentos a las 

administraciones zonales. 

 Registro y desarrollo de métodos analíticos para el aislamiento de micro 

organismos (Insumos, reactivos, medios, cepas y material de limpieza). 

 Control de la calidad de los ensayos realizados en el laboratorio (mantenimiento 

y calibración) 

 

3) Elaboración del Plan de Seguridad Alimentaria y Nutricional e implementar en la 

población focalizada en territorio y población de responsabilidad municipal 

(estibadores, trabajadoras sexuales, comerciantes, comerciantes autónomos y de 

mercados), en la tarea: 

 Seguimiento y supervisión del cumplimiento de las actividades de brigadas de 

nutricionistas comunitarios 
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Es importante mencionar que el traspaso de crédito propuesto no afecta el cumplimiento 

de las metas, productos, actividades y tareas establecidas en el POA 2022, ni modifica el 

techo presupuestario de los proyectos de inversión Sistema Integral de Promoción de la 

Salud y Seguridad Alimentaria y Nutrición,  ya que estos movimientos son entre partidas 

dentro de los mismos proyectos; sin embargo, el monto a modificarse es superior al +/- 

20%, por lo que se modifican los perfiles de los mencionados proyectos.   

 

 

6. JUSTIFICACIÓN TÉCNICA 

  

Proyecto: Sistema Integral de Promoción de la Salud 

 

Es importante mencionar, que el gasto en salud mental (hasta el año 2011) en el Ecuador 

era del 1.2%. De ese porcentaje, el 59% va destinado a los hospitales psiquiátricos, a 

comparación de lo que se debería invertir en acciones de promoción de la salud mental.   

Uno de los trastornos prevalentes después de la pandemia COVID 19, ha sido depresión, 

que se puede visualizar en el suicidio.  En Ecuador, 7.5 personas se suicidan por cada 

100.000 habitantes, la cifra sube a 9.6 en Latinoamérica y llega a 10.7 a nivel mundial.   

En el Ecuador en el año 2018, se registraron 1.205 muertes autoinfligidas; es decir, cada 

día se suicidan aproximadamente tres hombres y una mujer en el país; evidenciando, 

además, que en el Ecuador las mayores cifras de suicidio se presentan en varones si se 

comparan las cifras en mujeres en el período del 2012 a 2018. 

Durante los años 2015 al 2021, la incidencia de suicidios ocurridos los efectúan los 

hombres entre los 20 y 34 años, el método más utilizado es por ahorcamiento y los 

motivos por problemas sentimentales, familiares y escolares.  

Según estadísticas del Ministerio de Gobierno en el año 2021, se registran 39 casos de 

suicidio distribuidos en las parroquias de: Guayllabamba (5), Calderón (10), Tumbaco 

(8), Turubamba (5), Puengasi (5) y Itchimbia (6). 

Según datos obtenidos en las Unidades Metropolitanas de Salud, durante los años 2020 y 

2021, se registra una prevalencia de trastornos mixto de ansiedad y depresión (F41.2), 

trastorno de ansiedad no especificado (F1.9) trastornos de adaptación (F43.2), insomnio 

no orgánico (F51.0), episodio depresivo leve (F32.0).  

Hasta la fecha en el puente del Río Chiche de la parroquia de Tumbaco se han atendido 

10 casos (8 hombres y 2 mujeres) de personas con intento de suicido, el principal motivo 

es por consumo de alcohol, enfermedades crónicas, antecedentes familiares de 

suicidio, deudas, enfermedades psiquiátricas, antecedentes de violencia de género y 

problemas familiares de pareja.  

En lo que refiere a las emergencias relacionadas con posibles suicidios e intentos de 

suicidios, en lo que va del año 2022, el puente del Río Gualo se registra un total de 39 
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intentos de suicidio/ autolíticos y 1 suicidio en el 2022; en el puente del Río Chiche se 

registran 85 intentos de suicidio /autolíticos. 

Frente a ello, y con la finalidad de enfatizar en la población, el desarrollo de las 

habilidades para la vida por ciclos de vida y el fortalecimiento de la gestión de las 

emociones, como parte complementaria de la estrategia “somos puente de vida” se ha 

visto en la necesidad de ampliar las acciones y de llegar a más población del Distrito 

Metropolitano de Quito, mediante la ejecución de ferias temáticas, que promoverán el 

desarrollo de habilidades y estilos de vida saludables en los ciudadanos del DMQ. 

 

Proyecto: Seguridad Alimentaria y Nutrición 

 

Por otro lado, en el contexto de la pandemia COVID-19, la Secretaría Metropolitana de 

Salud viene  implementando el modelo de intervención comunitaria en las diferentes 

parroquias y barrios del DMQ; así como, en el marco de la Estrategia Nacional Ecuador 

Crece Sin Desnutrición Crónica Infantil desarrolla acciones que permiten identificar y 

visibilizar a menores de 5 años con desnutrición crónica infantil (DCI) y sus familias, 

utilizando herramientas de tamizaje para obtener datos antropométricos de peso, talla, 

perímetro cefálico (menores de 2 años) y datos bioquímicos como la hemoglobina capilar.   

Las acciones realizadas a través del componente de nutrición establecido dentro del 

proyecto de Seguridad Alimentaria y de Nutrición, son medidas reportadas en las 

Mesas Técnicas Intersectoriales Cantonales en el marco de la estrategia nacional antes 

mencionada, la mismas que se llevan a cabo mes a mes con el fin de vigilar el 

cumplimiento del Plan de Acción 2022 para combatir la DCI liderado por la Secretaria 

de Salud.  

 

7. JUSTIFICACIÓN FINANCIERA   

 

De acuerdo a la base legal, justificación programática y técnica descrita anteriormente, es 

de vital importancia realizar el traspaso de crédito requerido, para realizar las ferias 

temáticas, enfocadas en la prevención del suicidio; así como la adquisición de canastas 

básicas de alimentos, conforme a la disponibilidad de recursos, según el siguiente detalle: 
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INTEGRAL DE 
001 730812 $9.000,00 $0,00 $432,00 8.568,00 
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PROMOCIÓN 

DE LA SALUD 
001 730417 $7.500,00 $0,00 $7.500,00 0,00 

001 730403 $1.000,00 $0,00 $130,40 869,60 

001 730209 $5000,00 $0,00 $5000,00 0,00 

001 730805 $500,00 0,00 $500,00 0,00 

001 730804 $2.500,00 $0,00 $904,60 1.595,40 

001 730104 $8.000,00 0,00 $8.000,00 0,00 

001 730101 $1.000,00 0.00 $1.000,00 0,00 

001 730208 $2.000,00 0.00 $2.000,00 0.00 

001 840103 $10.000,00 0,00 $10.000,00 0,00 

001 730249 $21.320,00 35.467,00 $0,00 56.787,00 

SEGURIDAD 

ALIMENTARA 

Y NUTRICIÓN 

001 730204 $2.500,00 $0,00 $1.150,00 1.350,00 

001 730404 $7.186,00 $0,00 $486,00 6.700,00 

001 730804 $600,00 $0.00 $252,85 347,15 

001 730807 $250,00 $0.00 $250,00 0,00 

001 730829 $13.000,00 $0.00 $6.100,00 6.900,00 
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001 730819 $5.000,00 $0.00 $703,49 4.296,51 

 

 

001 730810 $34.000,00 $0.00 $4.890,83 29.109,17 

 

 

001 
730805 $2.500,00 $0.00 $826,65 1.673,35 

001 730505 $190.950,00 $0.00 $81.904,14 109.045,86 

001 730801 $0.00 $96.563,96 $0.00 $96.563,96 

 TOTAL 323.806,00 132.030,96 132.030,96 323.806,00 

 

De las partidas que se toman los recursos presupuestarios, cuentan con disponibilidad de 

fondos y no se requerirá financiamiento en el presente año fiscal. 

Los movimientos presupuestarios que se detallan en la matriz de TRASPASOS DE 

CRÉDITOS cumplen con las condiciones mencionas en los Artículos 256 y 258 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización 

(COOTAD) es decir: 

En ningún caso, los traspasos propuestos quebrantan las prohibiciones recogidas en los 

artículos 257 del COOTAD.  

El traspaso referido cumple con lo dispuesto en el numeral 2.4.3.1 de Traspasos de 

Crédito las Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público. 

8. MATRICES DE TRASPASO DE CRÉDITOS 

 

Se adjuntan las siguientes matrices: 

1. Matriz de afectación de traspaso de crédito, donde consta la estructura 

programática y presupuestaria a ser modificada, conforme información ingresada 

en el sistema Mi Ciudad. 

2. Matriz de nueva programación, que contiene la nueva ejecución de recursos 

acorde al nuevo codificado y que servirá para la actualización del flujo de caja en 

el sistema Mi Ciudad. 
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9. CONCLUSIONES 

 

Los traspasos de crédito solicitados en el presente informe son factibles y no afectan el 

normal desenvolvimiento de los proyectos, tareas y actividades, al existir los recursos 

económicos disponibles es factible y se recomienda realizar los traspasos de recursos 

correspondientes. 

En virtud de que los requerimientos de traspasos de crédito de los proyectos de inversión, 

guardan concordancia con los objetivos institucionales y contribuyen al cumplimiento de 

los objetivos, metas y actividades de los distintos proyectos de inversión, incluidos en el 

POA 2022, suscribo en mi calidad de Directora Metropolitana del Distrito Metropolitano 

de Quito de la Dirección de Promoción. Prevención y Vigilancia de la Salud Dra. 

Fabrizzia Orbe, la autorización de los traspasos de créditos conforme a la información y 

anexos presentados en este Informe. 

 

 

 

     --------------------------------------- 

Dra. Fabrizzia Orbe 

Directora Metropolitana de Promoción, Prevención y Vigilancia de la Salud  

 

 

10. CRITERIO FAVORABLE DE LA SECRETARÍA RECTORA 

 

Luego de la revisión y análisis de la información detallada en el presente documento, se 

concluye que los traspasos de créditos solicitados, contribuyen al cumplimiento de los 

objetivos, metas y actividades del proyecto de inversión, incluidos en el POA 2022, por 

lo que, en mi calidad de Secretario del Sector de Salud Francisco Hernán Viteri Torres, 

emito mi criterio favorable y apruebo el traspaso de crédito de los proyectos de inversión 

solicitados en el presente documento. 

 

 

 

     --------------------------------------- 

 

Dr. Francisco Hernán Viteri Torres 

Secretario de Salud del Distrito Metropolitano de Quito  

 

 

Firmado electrónicamente por:

FABRIZZIA
BEATRIZ ORBE
HURTADO

Firmado electrónicamente por:

HERNAN
FRANCISCO
VITERI TORRES





 

 
 

   

SECRETARÍA DE SALUD  

ÁREA  FINANCIERA 

INFORME DE SUSTENTO Nro. SS-CAF-UF-007 

TRASPASO DE CRÉDITO  

DIRECCIÓN: PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y VIGILANCIA DE LA SALUD 

  
PROYECTOS: SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN Y SISTEMA INTEGRAL DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 
FECHA: Quito, 14 de junio de 2022 

 

BASE LEGAL: 

 

• Constitución de la República: Art. 286 Las finanzas Públicas.  
• Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización: 

Art. 256 Traspasos; Art. 257 Prohibiciones, literales 1, 2, 3, 4.  
• Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179.  
• Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público: 2.4.3 Reformas 

Presupuestarias; 2.4.3.1 Definición; 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos.  
• Ordenanza Metropolitana PMU Nº 006-2021 del 07 de diciembre del 2021 y 

sancionada el 09 de diciembre de 2021, Ordenanza que aprueba el 

Presupuesto General del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 

Metropolitano de Quito para el ejercicio económico 2022.  
• Lineamientos emitidos por la Administración General con Circular Nro. 

GADDMQ-AG-2022-0010-C, de 13 de abril de 2022, mediante el cual se 

remiten las Normas Técnicas de Ejecución y Traspasos Presupuestarios en el 

GADDMQ, Ejercicio Económico 2022. 

 

La Secretaría de Salud tiene como objetivo principal la promoción y protección de 

la salud del Distrito Metropolitano de Quito.  La gestión de los servicios y acciones de 

salud que realiza esta Secretaría se basan en modelos de gestión integral en los 

cuales participan la institución y la ciudadanía.   

 

Las acciones de promoción y prevención de la salud se definen en base a planes, 

programas y proyectos anuales a ser cumplidos. 

 

ANTECEDENTES: 

 

PROYECTO: SISTEMA INTEGRAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

 Mediante Memorando Nro. GADDMQ-SS-DMPPVS-2022-0505-M de fecha 03 

de junio de 2022, Psic. Nathalie López, analista de salud mental  del proyecto 

SIPS solicita a la Directora de Promoción, Prevención y Vigilancia de la Salud, 

la autorización para la gestión de traspaso de crédito para “Eventos 

promocionales para el Proyecto SIPS-SSU”. 

 



 

 
 

   

 En respuesta a este requerimiento se emite el Memorando Nro. GADDMQ-SS-

DMPPVS-2022-0506-M, de 03 de junio de 2022, en el cual la Directora de 

Promoción, Prevención y Vigilancia de la Salud, autoriza la gestión de 

traspaso y delega a la Psicóloga Nathalie López, continuar con el proceso, 

de conformidad con la normativa legal vigente. 

 

PROYECTOS: SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN 

 

 Mediante Memorando Nro. GADDMQ-SS-DMPPVS-2022-0519-M de fecha 08 

de junio de 2022, la Quím. Silvia Espín, Coordinadora del proyecto SAYN 

solicita a la Directora de Promoción, Prevención y Vigilancia de la Salud, la 

autorización para la gestión de traspaso de crédito para la “Adquisición de 

canasta de alimentos para ayuda básica para el proyecto SAYN-SSU”. 

 

 En respuesta a este requerimiento se emite el Memorando Nro. GADDMQ-SS-

DMPPVS-2022-0520-M de 08 de junio de 2022, en el cual la Directora de 

Promoción, Prevención y Vigilancia de la Salud, autoriza la gestión de 

traspaso y menciona continuar con el proceso, de conformidad con la 

normativa legal vigente. 

 

Mediante memorando Nro. GADDMQ-SS-DMPPVS-2022-0532-M de 13 de junio la 

Directora de Promoción, Prevención y Vigilancia de la Salud solicitó al señor 

Secretario de Salud la autorización para que se emita el informe financiero para 

continuar con el trámite de traspaso de crédito; solicitud que fue autorizada con 

sumilla inserta en el SITRA: “por favor conocimiento y trámite correspondiente”. 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

En el Informe Técnico para traspasos de Crédito de Proyectos de Inversión SS-

DMPPVS-INF-2022 Nro. 003, la Dirección Metropolitana de Promoción, Prevención y 

Vigilancia de la Salud indica los siguientes justificativos técnicos y programáticos para 

el traspaso de crédito: 

 

“Justificación Programática  

 

PROYECTO: SISTEMA INTEGRAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

“Con el fin de fortalecer el desarrollo de habilidades para promover ambientes 

psicosociales saludables y mejorar el acceso para la atención integral e inclusiva 

en promoción para la salud y en prevención de los problemas de salud en la 

población del DMQ, la Secretaría de Salud viene ejecutando el proyecto Sistema 

Integral de Promoción de Salud”.  

 

“En el año 2022 la administración de la Casona pasó a ser competencia de la 

Unidad Metropolitana de Salud Centro; por lo que, dichos recursos fueron 

considerados en el proyecto de Gastos Administrativos de la Unidad de Salud 

Centro; razón por la cual, los recursos que se asignaron para este fin en el 



 

 
 

   

presupuesto de la Secretaría de Salud no serán utilizados conforme lo planificado; 

adicionalmente, se cuenta con remanentes obtenidos en los procesos de 

adquisición de material didáctico, material no catalogado y mantenimiento de 

mobiliario del Proyecto, por lo que se requiere optimizar estos recursos, constantes 

en las actividades y tareas (…)”. 

 

“(…)la Secretaría de Salud implementa varias acciones de promoción de la salud 

mental y prevención de riesgos psicosociales, una de ellas es la estrategia  de 

intervención “Somos Puente de Vida”, que tiene como objetivo prevenir el 

suicidio en el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) en niñas, niños, adolescentes, 

adultas y adultos mayores, fortaleciendo factores protectores mediante 

acciones de promoción de la salud y prevención de riesgos psicosociales, frente 

a ello y con el fin de ampliar las acciones para llegar a más población del Distrito 

Metropolitano de Quito, se ha propuesto desarrollar varias ferias temáticas 

enfocadas en la prevención del suicidio”. 

“Para la ejecución de las mencionadas ferias es de vital importancias contar con 

presupuesto en la actividad “Elaboración de estrategias de intervenciones 

preventivas implementada en población de alto riesgo”, tarea “Ejecución del 

evento de Bienestar y vida”, por lo que se solicita se realice el respectivo traspaso 

presupuestario”. 

 

PROYECTOS: SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN 

 

“(…) en el marco de la Estrategia Nacional Ecuador Crece Sin Desnutrición 

Crónica Infantil, se han detectado hogares con inseguridad alimentaria y niños 

menores de dos años con desnutrición crónica infantil; en este sentido y con el 

fin de mejorar su seguridad alimentaria en las dimensiones de acceso, 

disponibilidad y utilización biológica de los alimentos en dichos hogares, esta 

Secretaría, adicional a las medidas que ya se vienen desarrollando, se ha 

propuesto realizar la entrega de canastas básicas de alimentos, a la población 

más vulnerable del DMQ, para lo cual se requiere  contar con presupuesto en la 

actividad “elaboración del plan de monitoreo y seguimiento a usuarios de alto y 

bajo riesgo nutricional”, tarea “Medición del impacto de las intervenciones”, 

establecida en el Proyecto Seguridad Alimentaria y Nutrición, para poder adquirir 

dichas canastas de alimentos y continuar con el seguimiento nutricional mensual, 

a fin de que estas familias mejoren su estado nutricional”.  

 

“En este sentido, y toda vez que se han realizado los procesos de adquisición 

planificados para el período 2022; así como los estudios de mercado pertinentes, 

se ha llegado a la conclusión que se  cuenta con remanentes que no van a ser  

utilizados, por lo que, se requiere realizar traspasos de crédito(…)”. 

 

“Es importante mencionar que el traspaso de crédito propuesto no afecta el 

cumplimiento de las metas, productos, actividades y tareas establecidas en el 

POA 2022, ni modifica el techo presupuestario de los proyectos de inversión 



 

 
 

   

Sistema Integral de Promoción de la Salud y Seguridad Alimentaria y Nutrición,  

ya que estos movimientos son entre partidas dentro de los mismos proyectos (…)”.  

 

Justificación Técnica  

PROYECTO: SISTEMA INTEGRAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

“Según datos obtenidos en las Unidades Metropolitanas de Salud, durante los 

años 2020 y 2021, se registra una prevalencia de trastornos mixto de ansiedad y 

depresión (F41.2), trastorno de ansiedad no especificado (F1.9) trastornos de 

adaptación (F43.2), insomnio no orgánico (F51.0), episodio depresivo leve 

(F32.0)”.  

 

“En lo que refiere a las emergencias relacionadas con posibles suicidios e intentos 

de suicidios, en lo que va del año 2022, el puente del Río Gualo se registra un total 

de 39 intentos de suicidio/ autolíticos y 1 suicidio en el 2022; en el puente del Río 

Chiche se registran 85 intentos de suicidio /autolíticos”. 

 

“Frente a ello, y con la finalidad de enfatizar en la población, el desarrollo de las 

habilidades para la vida por ciclos de vida y el fortalecimiento de la gestión de 

las emociones, como parte complementaria de la estrategia “somos puente de 

vida” se ha visto en la necesidad de ampliar las acciones y de llegar a más 

población del Distrito Metropolitano de Quito, mediante la ejecución de ferias 

temáticas, que promoverán el desarrollo de habilidades y estilos de vida 

saludables en los ciudadanos del DMQ”. 

 

PROYECTOS: SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIÓN 

 

“Por otro lado, en el contexto de la pandemia COVID-19, la Secretaría 

Metropolitana de Salud viene implementando el modelo de intervención 

comunitaria en las diferentes parroquias y barrios del DMQ; así como, en el marco 

de la Estrategia Nacional Ecuador Crece Sin Desnutrición Crónica Infantil 

desarrolla acciones que permiten identificar y visibilizar a menores de 5 años con 

desnutrición crónica infantil (DCI) y sus familias, utilizando herramientas de 

tamizaje para obtener datos antropométricos de peso, talla, perímetro cefálico 

(menores de 2 años) y datos bioquímicos como la hemoglobina capilar.   

 

Las acciones realizadas a través del componente de nutrición establecido dentro 

del proyecto de Seguridad Alimentaria y de Nutrición, son medidas reportadas 

en las Mesas Técnicas Intersectoriales Cantonales en el marco de la estrategia 

nacional antes mencionada, la mismas que se llevan a cabo mes a mes con el 

fin de vigilar el cumplimiento del Plan de Acción 2022 para combatir la DCI 

liderado por la Secretaria de Salud”. 

 

En razón de lo mencionado, se levanta la necesidad de asignar presupuesto en las 

partidas: “Eventos Públicos Promocionales” del proyecto Sistema Integral de 

Promoción de la Salud y “Alimentos y Bebidas” del proyecto Seguridad Alimentaria y 

de Nutrición; incremento de presupuesto que permitirá la ejecución de eventos 



 

 
 

   

promocionales y la adquisición de canastas de alimentos.  

ANÁLISIS: 

 

En razón de las justificaciones técnicas y programáticas presentadas en el Informe 

Técnico para traspasos de Crédito de Proyectos de Inversión SS-DMPPVS-INF-2022 

Nro. 003, en base a las Normas Técnicas de Ejecución y Traspasos Presupuestarios 

presentadas mediante la Circular Nro. GADDMQ-AG-2022-0010-C, de 13 de abril de 

2022, suscrito por el Administrador General, y de acuerdo a la necesidad presentada 

por la Dirección Metropolitana de Promoción, Prevención y Vigilancia de la Salud, se 

procedió a revisar la Cédula Presupuestaria con corte al 13 de junio de 2022, de los 

proyectos SISTEMA INTEGRAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD y SEGURIDAD 

AGROALIMENTARIA Y NUTRICIÓN, en los cuales se pudo identificar que si existen 

fondos disponibles para cubrir las necesidades presentadas, en los proyectos 

anteriormente mencionados. 

 

Para atender el requerimiento de financiamiento se verificó la  disponibilidad de 

fondos existente dentro del programa: Salud al Día, proyectos: Seguridad 

Alimentaria y Nutrición y Sistemas Integral de promoción de la salud en las partidas 

presupuestarias que se detalla a continuación: 

 

 
Fuente: SIPARI-Cedula Presupuestaria de Gastos 

 

Valores que permitirán financiar las partidas: 

 

Proyecto: Seguridad Alimentaria y Nutrición 730801 Alimentos y bebidas”, por el 

valor de USD. 96.563,96. 

 

Proyecto: Sistema Integral de Promoción de la Salud: 730249 “Eventos Públicos 

Proyecto Partida Fondo Disponibles

730204 Edición, Impresión, Reproducción, Publicaci 001 1.150,00

730404 Maquinarias y  Equipos (Instalación, Mantenimiento 001 7.186,00

730505 Vehículos (Arrendamiento) 001 81.904,14

730804 Materiales de Oficina 001 252,85

730805 Materiales de Aseo 001 2.326,65

730807 Materiales de Impresión, Fotografía, Reprod 001 250,00

730810 Dispositivos Médicos para Laboratorio Cl 001 6.090,83

730819 Accesorios e Insumos Químicos y Orgánicos 001 703,49

730829 Insumos, Materiales, Suministros y Bienes para Inv 001 6.100,00

730101 Agua Potable 001 1.000,00

730104 Energía Eléctrica 001 8.000,00

730208 Serv icio de Seguridad y Vigilancia 001 2.000,00

730209 Serv icios de Aseo, Lavado de Vestimenta de 001 5.000,00

730403 Mobiliarios (Instalación, Mantenimiento y R 001 130,40

730417 Infraestructura 001 7.500,00

730804 Materiales de Oficina 001 904,60

730805 Materiales de Aseo 001 500,00

730812 Materiales Didácticos 001 432,00

840103 Mobiliarios 001 10.000,00

141.430,96

 SISTEMA INTEGRAL 

DE PROMOCIÓN DE 

LA SALU

 SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y 

NUTRICIÓN

Total Disponible 



 

 
 

   

Promocionales” por el valor de USD. 35.467,00. 

 

PROPUESTA DE TRASPASO DE CRÉDITO 

 

 
Fuente: SIPARI-Cédula Presupuestaria de Gasto 

 

 

MOVIMIENTOS PRESUPUESTARIOS 

 

• Los movimientos presupuestarios detallados anteriormente en la Propuesta de 

Traspasos de Crédito cumplen con las condiciones mencionadas en los artículos 

256 y 257 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y 

Descentralización (COOTAD), es decir: 

 

 Son realizados dentro de una misma área, y se sustentan en criterio 

jurídico expuesto por el Procurador Metropolitano en Expediente 2014-

03394 del 02 de octubre del 2014. 
 

 Cabe mencionar que dichos traspasos de crédito no afecta el techo 

presupuestario asignado para la Secretaría de Salud para el ejercicio 

económico 2022. 
 

 Las partidas presupuestarias de la cual se toman los recursos cuentan 

con disponibilidad de fondos suficientes. 

Centro 

Gestor 
Proyecto Partida Fondo Codificado Disponibles

Disminución 

/ incremento 

Nuevo 

Codificado 

730204 Edición, Impresión, Reproducción, Publicaci 001 2.500,00 1.150,00 -1.150,00 1.350,00

730404 Maquinarias y Equipos (Instalación, Mantenimiento 001 7.186,00 7.186,00 -486,00 6.700,00

730505 Vehículos (Arrendamiento) 001 190.950,00 81.904,14 -81.904,14 109.045,86

730801 Alimentos y bebidas 001 0,00 0,00 96.563,96 96.563,96

730804 Materiales de Oficina 001 600,00 252,85 -252,85 347,15

730805 Materiales de Aseo 001 2.500,00 2.326,65 -826,65 1.673,35

730807 Materiales de Impresión, Fotografía, Reprod 001 250,00 250,00 -250,00 0,00

730810 Dispositivos Médicos para Laboratorio Cl 001 34.000,00 6.090,83 -4.890,83 29.109,17

730819 Accesorios e Insumos Químicos y Orgánicos 001 5.000,00 703,49 -703,49 4.296,51

730829 Insumos, Materiales, Suministros y Bienes para Inv 001 13.000,00 6.100,00 -6.100,00 6.900,00

730101 Agua Potable 001 1.000,00 1.000,00 -1.000,00 0,00

730104 Energía Eléctrica 001 8.000,00 8.000,00 -8.000,00 0,00

730208 Servicio de Seguridad y Vigilancia 001 2.000,00 2.000,00 -2.000,00 0,00

730209 Servicios de Aseo, Lavado de Vestimenta de 001 5.000,00 5.000,00 -5.000,00 0,00

730249 Eventos Públicos Promocionales 001 21.230,00 21.230,00 35.467,00 56.697,00

730403 Mobiliarios (Instalación, Mantenimiento y R 001 1.000,00 130,40 -130,40 869,60

730417 Infraestructura 001 7.500,00 7.500,00 -7.500,00 0,00

730804 Materiales de Oficina 001 2.500,00 904,60 -904,60 1.595,40

730805 Materiales de Aseo 001 500,00 500,00 -500,00 0,00

730812 Materiales Didácticos 001 9.000,00 432,00 -432,00 8.568,00

840103 Mobiliarios 001 10.000,00 10.000,00 -10.000,00 0,00

323.716,00 162.660,96 0,00 323.716,00Total Disponible 

 SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y 

NUTRICIÓN

 SISTEMA 

INTEGRAL DE 

PROMOCIÓN DE 

LA SALUD

ZA01M000



 

 
 

   

 

 En ningún caso, los traspasos propuestos quebrantan las prohibiciones 

recogidas en el artículo 257 del COOTAD. 
 

 Los traspasos referidos cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas 

de Presupuesto para el Sector Público vigentes. 

 RECOMENDACIÓN: 

 

Considerando que el traspaso de crédito fue preparado de conformidad al  

Informe Técnico para traspasos de Crédito de Proyectos de Inversión SS-DMPPVS-

INF-2022 Nro. 003, suscrito por la Directora Metropolitana de Promoción, Prevención 

y Vigilancia de la Salud;  se recomienda que una vez que se haya emitido el Informe 

de Viabilidad por parte de la Secretaría General de Planificación, se solicite a la 

Dirección Metropolitana Financiera la autorización del Traspaso de Crédito 

plateado con la finalidad de que se cuente con el disponible suficiente para 

financiar los  requerimientos de la Secretaría de Salud, en el Programa Salud al Día, 

Proyecto Sistema Integral de Promoción de la Salud por un valor de USD. 35.467,00 

y en el  Proyecto Seguridad Alimentaria y Nutrición por una valor de USD. 96.563,96. 

  

Este traspaso de crédito permitirá financiar las actividades planificadas en el 

Proyecto Sistema Integral de Promoción y en el Proyecto Seguridad Alimentaria y 

Nutrición de la Salud de la Secretaría de Salud. 
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